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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

8857 Aprobación definitiva de la modificación de crédito 14/2019 por suplemento de crédito. Exp 3129-19

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 1 de agosto de 2019 aprobó la modificación de crédito 14/2019 por suplemento de crédito.
Al haber finalizado el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado y no haberse formulado reclamación alguna contra el acuerdo de
aprobación inicial, el mismo se eleva a definitivo. Así pues, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 169 del R.D. 2/2004, T.R. de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a continuación se publica su texto íntegro:

Partidas que se incrementan:

C. F. C. E. DESCRIPCIÓN AUMENTO

132 623000 MAT. TÉCNICO Y ESPECIAL 6.000,00

135 626000 Equipos para procesos de información 5.000,00

151 200003 ALQUILER SOLAR C/COL·LEGI 15.000,00

151 200004 ALQUILER SOLAR SON MOLL 15.000,00

170 214000 Elementos de transporte 5.000,00

171 210000 RMC PARQUES Y JARDINES 15.000,00

231 221990 GASTOS SOCIALES 4.000,00

231 480000 PROYECTO “MILLORA” 11.000,00

323 623023 INVERSIONES EN INSTALACIONES EDUCATIVAS 15.000,00

326 226235 GASTOS DIVERSOS ESCUELA HOSTELERÍA 5.000,00

326 623004 MEJORAS EDIFICIOS EDUCACIÓN 6.000,00

330 226091 GASTOS “ARTS AL CARRER” 10.000,00

336 210001 OBRAS CONSERVACIÓN CLAPER 15.000,00

340 221070 SUMINISTROS 12.000,00

342 212000 RMC EDIFICIOS PÚBLICOS 15.000,00

342 221030 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 20.000,00

342 622000 Inversiones instalaciones 10.000,00

432 622000 OFICINA TURISMO PÇA PINS 20.000,00

491 227992 Servicios asistencia informática 20.000,00

491 633001 Inversiones en maquinaria 60.000,00

933 619023 TORRENTADA REPARACIONES CAMINOS RURALES 5.000,00

1531 625000 MOBILIARIO Y UTILLAJE 10.000,00

1532 210002 PAVIMENTACIONES CALLES 50.000,00

1532 210003 ACTUACIONES ACERAS 50.000,00

1532 619022 INSTALACIÓN PIVOTAJES 15.000,00

3321 632002 INVERSIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES. ARCHIVO 25.000,00

      439.000,00
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El importe total de la modificación se financiará con remanente líquido de tesorería.

El importe íntegro de la modificación se financiará con remanente líquido de tesorería para gastos generales.

 

Capdepera, a 6 de septiembre de 2019

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol
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